
 

MARTES, 24 DE FEBRERO DE 2026 N.º 044 

AYUNTAMIENTOS 

BARALLA 

Anuncio 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2025 se aprobó el Padrón fiscal del Servicio de 
Ayuda en el Hogar en la modalidad de libre concurrencia o prestación básica y de dependencia 
correspondiente al mes de julio de 2025. 

Por medio del presente se exponen al público el dicho padrón por el plazo de 15 días hábiles, que empezará 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que puedan formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes, tanto en vía administrativa (artículos 
123 y 124 de la LPAC), como en la vía contenciosa (artículos 19, 25 y 46 de la LJCA) El que se hace público 
para general conocimiento y a los efectos de que sirva de notificación colectiva de conformidad con el 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Baralla, 28 de noviembre de 2025.- El alcalde, Miguel González Piñeiro. 

R. 0426 

 

Anuncio 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 29 de diciembre de 2025 se aprobó el Padrón fiscal del Servicio de Ayuda 
en el Hogar en la modalidad de libre concurrencia o prestación básica y de dependencia correspondiente al 
mes de agosto de 2025. 

Por medio del presente se exponen al público el dicho padrón por el plazo de 15 días hábiles, que empezará 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que puedan formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes, tanto en vía administrativa (artículos 
123 y 124 de la LPAC), como en la vía contenciosa (artículos 19, 25 y 46 de la LJCA) El que se hace público 
para general conocimiento y a los efectos de que sirva de notificación colectiva de conformidad con el 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Baralla, 15 de enero de 2026.- El alcalde, Miguel González Piñeiro. 

R. 0427 

 

BEGONTE 

Anuncio 

Aprobados por Decreto de Alcaldía el padrón cuatrimestral, mensuales y clases dirigidas de febrero de 2026, 
correspondientes a las actividades socioculturales y deportivas del curso 2025/2026, por un importe total de 
7.333,75€ 

Los padrones quedarán expuestos al público en el Ayuntamiento durante el plazo de 15 días, contados a 
partir del día siguiente al de inserción del presente edicto en el BOP, al objeto de que puedan ser examinados 
y presentar las reclamaciones que se estimen pertinentes, considerándose definitivamente aprobados en caso 
de que no se produzcan reclamaciones contra los mismos. 

Dado que los recibos están domiciliados, se enviarán a las respectivas entidades para su cargo en las cuentas 
designadas por los contribuyentes. 

A presente publicación surtirá efectos de notificación colectiva de la liquidación tributaria, al amparo de lo 
establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
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Begonte, 16 de febrero de 2026.- El alcalde, José Ulla Rocha. 

R. 0428 

 

BURELA 

Anuncio 

Aprobado por Decreto de Alcaldía de 30 de enero de 2026, después de avocar  la competencia delegada en la 
Xunta de Gobierno Local, el Padrón por liquidación de las tasas del servicio de abastecimiento domiciliario de 
aguas, alcantarillas y recogida de basura, así como el cañón de agua de la Xunta de Galicia, correspondiente 
al Quinto Bimestre del ejercicio 2025, se procede la apertura del período de información pública por plazo de 
veinte días hábiles a partir de la publicación del presente edicto en el B.O.P. durante la cal todos los 
interesados podrán consultar su contenido en las oficinas del Ayuntamiento y presentar los alegatos que 
estimen oportunas. Queda abierto el plazo de cobro en período voluntario por período de dos meses a 
computar desde el día siguiente a la presente publicación en el BOP de Lugo. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer 
recurso de reposición ante la Xunta de Gobierno Local, en el plazo de un mes, contado desde la finalización 
del período de exposición pública de este padrón fiscal en el Boletín Oficial de la Provincia.  

Contra la resolución del recurso de reposición, expresa o tácita, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado del Contencioso-Administrativo de Lugo, en los plazos señalados 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
Transcurrido el período de pago en voluntaria las deudas con el municipio serán exigidas por el 
procedimiento de constricción con el correspondiente recargo de mora y costas que se produzcan. 

El impago del Canon de Agua de la Xunta en el período voluntario señalado supondrá la exigencia del mismo 
directamente al contribuyente por la vía de apremio por la Consellería competente en materia de hacienda de 
la Xunta de Galicia. La repercusión del canon del agua podrá ser objeto de reclamación economico-
administrativa ante el órgano económico-administrativo de la Comunidad Autónoma de Galicia en el plazo de 
un mes desde esta notificación. 

El presente anuncio tiene carácter de notificación colectiva al amparo del establecido en los artículos 102 
apartado 3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 23 y 24 del R.D. 939/2005, de 29 de 
julio, por lo que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. 

Burela, 10 de febrero de 2026.- La alcaldesa, María del Carmen López Moreno. 

R. 0429 

 

LUGO 

Anuncio 

Edicto de Exposición al público 

A través del Decreto número 115/2026 de 9 de enero de 2026, se aprobó el padrón relativo a las tasas por la 
prestación del servicio de centro de día correspondiente al cuarto trimestre de 2025, que se exponen al 
público en el Servicio de Bienestar Social, sito en la Ronda  de la Muralla 197 Lugo, durante el plazo de veinte 
días hábiles contados desde lo siguiente, también hábil, de la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Lugo. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
podrán interponer recurso de reposición ante al órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, que 
comenzará a contar desde el día siguiente al de la finalización del período voluntario de pago, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ordenanza fiscal general. No obstante, podrán interponer cualquier 
otro recurso que consideren oportuno. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva al amparo del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
general tributaria y su pago lo realizará por domiciliación bancaria autorizada la persona solicitante del 
servicio, por escrito, en el momento de la concesión. 

El período voluntario de pago se fija en un mes desde la aprobación de la correspondiente tasa: desde el día 
16 de enero hasta el día 16 de febrero de 2026 (o inmediato hábil posterior si aquel fuera festivo). 
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Se advierte que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin efectuar el pago de las deudas, estas 
generarán el 5% del recargo ejecutivo hasta el inicio del procedimiento de constricción, con el recargo, 
intereses y cuestas que se pudieran producir a partir de ese momento. 

Lugo, 13 de enero de 2026.- La tenienta de alcalde delegada del área de Cohesión Social, Olga López 
Racamonde. 

R. 0430 

 

Anuncio 

Edicto de Exposición al público 

A través del Decreto número11421/2025 de 4 de diciembre de 2025, se aprobó el padrón relativo a las tasas 
por la prestación del servicio de almorzar en el hogar correspondientes al mes de NOVIEMBRE  de 2025, que 
se exponen al público en el Servicio de Bienestar Social, sito en la Ronda  de la Muralla 197, durante el plazo 
de quince días hábiles contados desde lo siguiente, también hábil, de la publicación de este Edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Lugo. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
podrán interponer recurso de reposición ante al órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, que 
comenzará a contar desde el día siguiente al de la finalización del período voluntario de pago, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ordenanza fiscal general. No obstante, podrán interponer cualquier 
otro recurso que consideren oportuno. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva al amparo del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
general tributaria y su pago lo realizará por domiciliación bancaria autorizada la persona solicitante del 
servicio, por escrito, en el momento de la concesión. 

El período voluntario de pago se fija en un mes desde la aprobación de la correspondiente tasa: desde el día 
15 de diciembre de 2025 hasta el día 15 de enero de 2026 (o inmediato hábil posterior si aquel fuera 
festivo). 

Se advierte que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin efectuar el pago de las deudas, estas 
generarán el 5% del recargo ejecutivo hasta el inicio del procedimiento de constricción, con el recargo, 
intereses y cuestas que se pudieran producir a partir de ese momento. 

Lugo, 9 de diciembre de 2025.- La tenienta de alcalde delegada del área de Cohesión Social, Olga López 
Racamonde. 

R. 0431 

 

Anuncio 

Edicto de Exposición al público 

A través del Decreto número 75/2026 de 8 de enero de 2026, se aprobó el padrón relativo a las tasas por la 
prestación del servicio de almorzar en el hogar correspondientes al mes de DICIEMBRE  de 2025, que se 
exponen al público en el Servicio de Bienestar Social, sito en la Ronda  de la Muralla 197, durante el plazo de 
veinte días hábiles contados desde lo siguiente, también hábil, de la publicación de este Edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Lugo. 

Asimismo, y de conformidad con el artículo 223.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria, 
podrán interponer recurso de reposición ante al órgano que dictó el acto en el plazo de un mes, que 
comenzará a contar desde el día siguiente al de la finalización del período voluntario de pago, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 63 de la Ordenanza fiscal general. No obstante, podrán interponer cualquier 
otro recurso que consideren oportuno. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva al amparo del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
general tributaria y su pago lo realizará por domiciliación bancaria autorizada la persona solicitante del 
servicio, por escrito, en el momento de la concesión. 

El período voluntario de pago se fija en un mes desde la aprobación de la correspondiente tasa: desde el día 
13 de enero de 2026 hasta el día 13 de febrero de 2026 (o inmediato hábil posterior si aquel fuera festivo). 

Se advierte que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin efectuar el pago de las deudas, estas 
generarán el 5% del recargo ejecutivo hasta el inicio del procedimiento de constricción, con el recargo, 
intereses y cuestas que se pudieran producir a partir de ese momento. 
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Lugo, 9 de enero de 2026.- La tenienta de alcalde delegada del área de Cohesión Social, Olga López 
Racamonde. 

R. 0432 

 

SOBER 

Anuncio 

Por Resolución de Alcaldía de 17 de febrero de 2026, se aprobó el Padrón fiscal del Servicio de Ayuda en el 
Hogar en la modalidad de libre concurrencia y de dependencia correspondiente al mes de enero de 2026. 

Por medio del presente se exponen al público el dicho padrón por el plazo de 15 días hábiles, que empezará 
a contarse desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que puedan formularse las reclamaciones que se consideren pertinentes, tanto en vía administrativa (artículos 
123 y 124 de la LPAC), como en la vía contenciosa (artículos 19, 25 y 46 de la LJCA) El que se hace público 
para general conocimiento y a los efectos de que sirva de notificación colectiva de conformidad con el 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Sober, 17 de febrero de 2026.- El alcalde, Luis Fernández Guitián. 

R. 0433 

 

 

 

 


